
 

 

FICHA PARA REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
Nombre de la regulación 

 
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades  

Entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
 

Ámbito de aplicación 

 
Estatal y Municipal  

 
Fecha de expedición y/o publicación Fecha de vigencia (en caso de existir) 

 
06 de septiembre de 2010 

 

 
Vigente  

Autoridad o autoridades que la emiten 

 
LVII Legislatura del Estado de México 

 
Autoridad o autoridades que la aplican 

 
Dirección de la Mujer  

 
Fecha en que ha sido actualizada Tipo de ordenamiento jurídico 

 
03 de noviembre de 2023 

 

 
Ley 

Índice de la regulación 

 
LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LA POLÍTICA ESTATAL EN MATERIA DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
CAPITULO TERCERO  
SISTEMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES 
CAPÍTULO CUARTO  
DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRE 
CAPÍTULO QUINTO  
DE LAS AUTORIDADES ESTATALES 
CAPÍTULO SEXTO  
DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO SÉPTIMO  
DEL PODER JUDICIAL 

 



 

 

 
CAPÍTULO OCTAVO  
DE AYUNTAMIENTOS 
CAPÍTULO NOVENO  
DE LA IGUALDAD EN LOS DIVERSOS ÁMBITOS 
CAPÍTULO NOVENO BIS  
DE LAS UNIDADES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CAPÍTULO DÉCIMO 
EL MODELO DE EQUIDAD Y GÉNERO 
CAPITULO DÉCIMO PRIMERO  
DE LA VIGILANCIA 
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO  
DE LAS RESPONSABILIDADES 
TRANSITORIOS 

 

Objeto de la regulación 

 
Esta Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el Estado de 
México, tiene por objeto regular, proteger y garantizar la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la discriminación, 
sea cual fuere su circunstancia o condición, en los ámbitos público y privado, 
promoviendo el empoderamiento de las mujeres, con el propósito de alcanzar una 
sociedad más democrática, justa, equitativa y solidaria. 
 
 

Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores   Sujetos regulados 

 
Administrativa e 

Igualdad de género  
   

 
Mujeres 

 
Ciudadanía en general 

 

Otras regulaciones 

 
Ley para la Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar del Estado de México. 

 
Trámites y servicios relacionados con la regulación 

 

 Jornadas para la prevención y erradicación de la violencia.  

 Proyectos Productivos. 

 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
relacionadas con la regulación 

 
No aplica. 

 
 


